
21218 REAL DECRETO 1988/1982, de 5 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Tomás Jiménez 
Avalos.

Visto el expediente de indulto de Tomás Jiménez Avalos, con
denado por la Audiencia Provincial de Cuenca, en. sentencia de 
siete de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, como 
aui -• de dos delitos de robo, a las penas de seis años y un 
día de presidio mayo:- por oada uno, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Tomás Jiménez Avalos, conmutando las 
expresadas penas privativas de libertad por otras tantas de cua
tro años de presidio menor.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Mirtist.ro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21219 REAL DECRETO 1989/1982, de 5 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Javier Searle Her
nández.

Visto el expediente de indulto de Javier Searle Hernández, 
condenado'por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia 
de diecinueve de julio de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de seis años 
■y un día de prisión mayor y treinta mil pesetas de multa; como 
autor de un delito de falsificación de documento de identidad, 
a la de tres meses de arresto mayor y multa de veinte mil 
pesetas; como autor de un delito de uso público de nomDre 
supuesto, a tres meses de arresto mayor y multa de veinte 
mil pesetas, y como autor de otro delito de conducción ilegal, 
a veinticinco mil pesetas, de multa, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Javier Searle Hernández de una terce
ra parte de las penas privativas de libertad impuestas en la ex
presada sentencia.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21220 REAL DECRETO 1990/1982, de 5 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Isaac Nogueira Bu
ceta.

Visto el expediente de indulto de Isaac Nogueira Buceta, 
condenado por k. Audiencia Provincial de Pontevedra, en sen
tencia de veinte de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
como autor de un delito contra la salud pública, a la pena 
de seis años y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio-Fiscal y de acuerdo con el parecer del. 
Tribunal sentenciador, a propuesta del N rustro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos henta y dos,

Vengo en indultar a Isaac Nogueira Buceta de la cuarta par
te de la pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochen- 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21221 REAL DECRETO 1991/1982, de 5 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Salvador Salcedo Ro
mero.

Visto el expediente de indulto de Salvador Salcedo Romero, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al am
paro de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Albace
te, que en sentencia de veintinueve de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno le. condenó, como autor de un delito 
de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un día de pre

sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo, con A parecer del Ministerio Fiscal y del Tri« 
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre- 
v.a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Salvador Salcedo Romero, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de un año da 
presidio menor.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecient : ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21222 REAL DECRETO 1992/1982, de 5 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Ramón Fernández 
Fernández.

Visto el expediente de indulto de Ramón Fernández Fernán
dez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Lugo, 
que en sentencia de cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta le condenó, como autor de un delito de lesiones gra
ves, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el ’ arecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Ramón Fernández Fernández, conmutan
do la expresada pena privativa de libertad por la de cincuenta 
mil pesetas de multa.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dps.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21223 REAL DECRETO 1993/1982, de 5 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Manuel Jiménez 
Vega.

Visto el expediente de indulto de Manuel Jiménez Vega, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Málaga, que en 
sentencia de cinco de diciembre de mil novecientos ochenta le 
condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de seis 
años y un día de presidio mayor, '■ teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Manuel Jiménez Vega, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad 1 or la de tres años de 
presidio menor.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21224 REAL DECRETO 1994/1982, de 17 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Francisco Ruiz Ca
sanova.

Visto el expediente de indulto de Francisco Ruiz Casanova, 
condenado por la Audiencia Provincial de Huelva, en sentencia 
de veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta, como autor 
de un delito de robo, a la pena de diez años y un día de presD 
dio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia die
cisiete de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Ruiz Casanova, conmutando la


